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RESOLUCION Nº 30-18 

 

VISTO: 
 

 El Expediente Nº 2018-00330-7  por el Jede de Comisiones de este Cuerpo,  informa el listado de 

Expedientes que se encuentran sin dictamen en las distintas Comisiones de este Cuerpo, y 

 

CONSIDERANDO: 
 

 Que el día 30 de octubre del corriente año, finaliza el periodo de Sesiones Ordinarias. 

 Que la Ley N° 1.079, “Orgánica de Municipalidades”, en su Artículo 57°, modificado por Ley N° 

6.167, establece: “...el Concejo Deliberante tendrá durante el año un Período de Sesiones Ordinarias desde el 

01 de marzo al 30 de octubre, pudiéndose prorrogar sus Sesiones por 30 días...”. 

 

POR ELLO: 

 
   El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, y en uso de sus facultades: 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1º: Prorrógase el Período de Sesiones Ordinarias del Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, 

por treinta (30) días  a partir del 01 de noviembre de 2018 de acuerdo a lo establecido en el Artículo 57° de 

la Ley 1.079 “Orgánica de Municipalidades”, modificado por la Ley N° 6.167. 

Artículo 2º: Inclúyase en el Período de Prórroga, para su tratamiento los expedientes que se encuentran en 

las siguientes Comisiones y de acuerdo al presente detalle: 

                                

PRESUPUESTO Y HACIENDA 
 

Expte. Nº 2018-00195-4 Contador Municipal, eleva rendiciones Festival Rivadavia Canta al Pais 2018. 

(Expte. Municipal Nº 2018-06587-6). 

Expte. Nº 2018-00202-8 Bloque Kolina, solicita proyecto de Pedido de Informe: Partida presupuestaria 

Municipal para Deporte. 

Expte. Nº 2018-00216-8 Secretaria de Hacienda, solicita tratamiento Tarifario 2019. (EXPTE 

Municipal Nº 2018-12626-4) 

Expte. Nº 2018-00221-8 Bloque Acción y Militancia Peronista, presenta proyecto de Declaración: 

Declarar el rechazo total al Decreto 756/2018, Gobierno Nacional que elimina 

Fondo Federal Solidario. 

Expte. Nº 2018-00232-5 Bloque Kolina, presenta proyecto de Resolución: “Creación de fondo 

Solidario Departamental para Deportistas Amateurs y Club Barriales”. 

Expte. Nº 2018-00274-7 Ruedas Daniel, Estela y Domingo, exponen situación. (Expte Municipal Nº 

2018-06225-3). 

Expte. Nº 2018-00277-0 Agentes Municipales Auto- Convocados, solicita : Recomposición                     

Salarial. 
 

 OBRAS PÚBLICAS 
 

Expte. Nº 2018-00072-5 Bloque Kolina, presenta proyecto Resolución: Construcción Reparación y 

Mantenimiento de Acequieas en Calle Lavalle. Y su acumulado: (Expte Nº 

2018-00184-8), Bloque Kolina, presenta proyecto de Resolución: 

Mantenimiento y Parquización de Plazas de la Ciudad de Rivadavia. Y su otro 

acumulado(Expte. Nº 2018-00236-6), Bloque Kolina, presenta proyecto de 

Resolución: Bebederos Boulevard Sargento Cabral. 

Expte. Nº 2018-00309-1 Bloque Raúl Alfonsín, presenta proyecto de Resolución: construir apeaderos 

en Ruta Nº 62 calle Cano y del Templo Evangelista en el distrito La 

Reducción. 

 

            LEGISLACIÓN, PETICIONES Y PODERES 
 

Expte. Nº 2018-00055-0 Bloque Raúl Alfonsín, presenta proyecto de Ordenanza: Cambio de marcha de 

calle Ciudad. 

Expte. Nº 2018-00111-1 Bloque A. y Militancia Peronista, presenta proyecto de 

Ordenanza,Declaración de Emergencia Tarifaria en el Departamento de 

Rivadavia.  
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Expte. Nº 2018-00125-1 Bloque Juan Dmingo Perón, presenta proyecto de Ordenanza: Programa de 

salud del deportista Amateur. 

Expte. Nº 2018-00173-1 Bloque Partido Intransigente, presenta proyecto de Ordenanza: prohibir 

Tachas reductoras de velocidad 

Expte. Nº 2018-00177-2 Bloque Kolina, presenta proyecto de Ordeannza: Fondos concursales para 

jóvenes. 

Expte. Nº 2018-00179-8 Bloque Partido Intransigente, presenta proyecto de Ordenanza: creación de 

Boletin Oficial Municipal. 

Expte. Nº 2018-00187-1 Bloque Kolina, presenta proyecto de Resolución:”Capacitación y 

Herramientas Informáticas para Adultos Mayores”. 

Expte. Nº 2018-00194-7 Bloque A. y Militancia Peronista, presenta proyecto de Ordenanza: Crear 

programa “Refugio de noche”, para las personas en situación de calle. 

Expte. Nº 2018-00234-1 Bloque Partido Intransigente, presenta proyecto de Ordenanza: modificación 

Artículo Nº 4 Ordenanza Nº 4056/02 

Expte. Nº 2018-00249-9 Bloque UCR, presenta proyecto de Declaración: Declarar de Interés 

Departamentala la cammioneta de la familia Aguirre como Patrimonio 

Cultural de Rivadavia. 

Expte. Nº 2018-00253-1 Dirección Relaciones Institucionales, remite nómimna, acto familia rural. 

(Expte Municipal Nº 2018-14192-5) 

Expte. Nº 2018-00272-1 Partido Socialista, Federación Mendoza presenta Carta abierta a los 

Concejales: no sean complices, y su acumulado. Expte Nº 2018-00280-4, 

Ciudadanos Independientes, manifiestan preocupación como ciudadanos 

indepandientes al proyecto “PRO VIDA”. 

Expte. Nº 2018-00273-9 Director de Modernización y Tegnología, eleva proyecto de Ordenaza. (Expte. 

Municipal Nº 2018-15.444-9), y su acumulado Expte. Nº 2018-00299-4  

Director Modernización y Tecnología, solicita adjuntar anexos a Expte. 2018-

15.444-9. (Expte. Municipal Nº 2018-16.397-8). 

Expte. Nº 2018-00279-6 Sergio y Mauricio Catalbiano.(Empresa de Espectáculos Pirotécnicos), 

solicitan: se regule el USO de Pirotécnia.  

Expte. Nº 2018-00281-2 Bloque Raúl Alfonsín, presenta proyecto de Ordenanza: “Creación del Área 

de la Mujer” en la Dirección de Desarrollo Social de la Municipalidad de 

Rivadavia. 

Expte. Nº 2018-00282-0 Bloque Raúl Alfonsín, presenta proyecto de Declaración: Declarar de Interes 

Cultural Educativo y Departamental la Muestra “2018 Centenario de la 

Reforma Universitaria”. 

Expte. Nº 2018-00283-8 Bloque Kolina presenta proyecto Declaración: Concientización del Sindrome 

de Down.   

Expte. Nº 2018-00295-2 Bloque Acción y Militancia Peronista, presenta proyecto Declaración: 

Rechazo a la Resolución 20/2018 de la Secretaría de Energía de la Nación. 

Expte. Nº 2018-00296-0 Asociación Mendocina de Agrimensores, solicita se modifique la Ordenanza 

de Referencia que Honra al Centro Regional de Educación Superior y 

Universitarios de Rivadavia. 

Expte. Nº 2018-00297-8 Bloque Partido Intransigente, solicita al Departamento Ejecutivo, 

cumplimiento de Pedido de Informe. 

Expte. Nº 2018-00298-6 Adela Luquez, solicita La Banca del Pueblo. 

Expte. Nº 2018-00302-6 Honorable Concejo Deliberante de General Alvear, remite Copia de la 

Resolución Nº 4683-18. 

Expte. Nº 2018-00303-4 Honorable Concejo Deliberante de General Alvear, remite Copia de la 

Resolución Nº 4679-18. 

Expte. Nº 2018-00311-7 Bloque Kolina, presenta proyecto de Pedido de Informe: Programa 

“Rivadavia te Quiero Limpia”. 

Expte. Nº 2018-00313-3 Honorable Concejo Deliberante, remite Pedido de Informe. (Expte. Municipal 

Nº 2018-12892-2). 

Expte. Nº 2018-00314-1 Bloque Raúl Alfonsín, presenta proyecto de Ordenanza: Adhesión Ley 

Provincial Nº 8806. 

. 

DESARROLLO ECONÓMICO 
 

Expte. Nº 2018-00285-3 Licenciado Renzo Colombo, presenta proyecto Tarjeta de Beneficios “LA 

REGIONAL”. 

Expte. Nº 2018-00336-4 Coordinador Desarrollo Económico y Turismo, presentan proyecto “Parque 

Industrial”. 
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                                           HIGIENE MORALIDAD   Y SEGURIDAD PÚBLICAS 

 

Expte. Nº 2018-00017-0 Bloque Kolina, presenta proyecto de Declaración: Aumento de casos de 

sifilis. 

Expte. Nº 2018-00143-4 Bloque Raúl Alfonsín, presenta proyecto de Ordenanza: Autorizar la creación 

del Programa “BasurA Cero en Rivadaiva”. 

Expte. Nº 2018-00175-6 Bloque Kolina, presenta proyecto de Ordenanza: Adhesión Ley 8.806 

Modificaciones Ley 5811, Violencia de Genero. 

Expte. Nº 2018-00222-6 Bloque Juan Domingo Peron, solicita , proyecto Pedido de Informe: Situación 

de Autobombas y Cuerpo de Bomberos de Rivadavia. 

Expte. Nº 2018-00231-7 Cirrincione Osvaldo, Llaver Jorge y otros, elevan proyecto de Ordenanza 

Proyecto a la vida. (Expte. Municipal Nº 2018-13.204-9). 

Expte. Nº 2018-00248-1 Bloque Juan Dmingo Peron, presenta proyecto de Ordenanza: señalización 

palzoleta Sargento Cabral.  

Expte. Nº 2018-00254-9 Vecinos Barrio Juan XXIII de Rivadavia, reitera pedido de seguridad. Y su 

acumulado (Expte Nº 2018-00267-1, vecinos Barrio Jaun XXIII, elevar 

pedido sobre Transito en calle Martín Garcia). 

Expte. Nº 2018-00319-0 Bloque P.Intransigente, presenta proyecto Pedido de Informe: 

Funcionamiento del Concejo de Seguridad Departamental. 

Expte. Nº 2018-00338-0 ProVida, presenta proyecto de Declaración: Declarar al Departamento de 

Rivadavia como Ciudad PRO VIDA.                                           

 

ACCIÓN SOCIAL 

 

Expte. Nº 2018-00058-4 Bloque Kolina,presenta programa Municipal de Abonos Estudiantiles. 

Expte. Nº 2018-00247-3 Bloque A. y Militancia Peronista, presenta proyecto de Ordenanza: Programa 

gratuitos de viajes a escuelas primarias del Departamento.  

Expte. Nº 2018-00292-9 Merendero “JUNTOS TODOS PODEMOS” La Reducción, solicita 

colaboración  

 

Artículo 3º: Inclúyanse en el Período de Prórroga los expedientes que presenten los señores Concejales hasta 

el día 13 de noviembre de 2018,  los expedientes que hayan ingresado a este Cuerpo hasta el día 30 de octubre 

y que no se encuentren incluidos en el artículo 2° de la presente y todos los expedientes que remita el 

Departamento Ejecutivo en el presente período de Prórroga. 

Artículo 4º: Durante el Periodo de Prórroga de Sesiones Ordinarias, el tratamiento de los expedientes de las 

distintas Comisiones se analizarán en Comisión Unificada, dando tratamiento a todos los expedientes en 

forma general y por todos los Concejales del Cuerpo. 

Artículo 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos e insértese en el Libro de Resoluciones 

de este Cuerpo. 

 

   Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo Deliberante de 

Rivadavia, Mendoza, a los 30 días del mes de octubre de 2018.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Lic BRUNO AMBROSINI                                                    LUCIO GUTIERREZ 

   SECRETARIO H. C. D.                       PRESIDENTE H. C. D. 
      

Cpde. Expte. Nº 2018-00330-7   H.C.D. 
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